
760013105011201500295-01 

Página 1 de 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
SALA QUINTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

AUTO No.525 
 

                                   Santiago de Cali, 28 de agosto de 2023  

 

Proceso Ordinario 

Radicado  760013105011201500295-01 

Demandante RODRIGO VELASQUEZ CATAÑO 

Demandada MUNICIPIO DE PALMIRA Y 

FUNDACION UNIVERSIDAD DEL 

VALLE. 

 
 

Como quiera que el presente asunto fue avocado inicialmente por el despacho 13 y 

que este a su vez fue derrotado en ponencia, toda vez que se recompuso la sala y a 

solicitud del mencionado Despacho previa discusión con el Despacho 15, se deja 

sin valor y efecto el auto calendado 17 de julio del año que discurre, por medio del 

cual, este Despacho avocó conocimiento y se ordena devolver el expediente al o 

Despacho 13 para lo de su competencia. 

 

En consecuencia de lo anterior, se, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR el expediente al Despacho de la Magistrada MARÍA ISABEL 

ARANGO SECKER, para que proyecte la decisión dentro del presente asunto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

FABIAN MARCELO CHAVEZ NIÑO 

Magistrado 


